
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), quince de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Se accede a lo solicitado por la Dra. PAULA ANDREA MEDINA ALZATE; en 

consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del 

C.G.P., expídase la certificación en los términos peticionados. 
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